
JiLLÍ  wi 
HUNORAULL 

LltH/'.H,L2 

LJO DEUU1WNE 

JSCUIbU 
ENTE 

HONOR LE CIVEJOOEUERANT 

O 

Corresp. Expte D-00757100.- I-I.Q.Ç, 

HONORABLE CONCEJO DELIS 	DE LANUS 

Pi lA Pl 
lLlt. .,JMi".& 

ELrI 1 I,RIrr A Ii r 	?r Ir rlI 	A P,II•l 1 lA e' A Rl,-u,- !.l A rr LA  A 
r 	IMLltXI-c)L L,Lll\...LJLI LJl.L..I 	'dt L C (l1-. 	U4JL'JLUk1J.J L! 

rin, u,rp.lrr. 

ORDENANZA 	11 Oi87 
) \ .-.  Artkulo-1°.-A flzase precariamente a 12 Sra. Stea Maris Esteban, con DN. N' 

14.157852, con domicilio en la calle Centenario Uruguayo 1846 de [a 
localidad de Lanús, a instalar y poner- en Funcionarniento una calesita tipo 

u carrusel 	 l 	iiu • uiImJLdud
: 	Por las 	 General rJZ )/ 

Bouvznd de los 'tta'ñanos- 

Afiículo-2°.-Previa a su instaaci6n la Secretar'a de Servicios Púbicos determinará las 
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asimismo el lugar de ubicación en el citado paseo público, debiendo 

mantener el lugar en perfecto  eslaúo de limpieza.- 

Artícuio-3°.-E1 permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) año. Vencido dicha 
p'azo, se hará posible su renovación por perSodos iguales a criterio de 
Departamento Ejecutivo y siempre que el usuario haya cumplido con los 
requerimientos efectuados por la Municipalidad de Lanús. 

Artículo4'.-Coniuntquese, etc.- 

SALA DE SESiONES. Lanús, 23 de mayo de 2006.- 
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